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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.4698/2023 

Comisionada Ponente: 

MCNP 

Pleno: 

23 de agosto de 2023 

Sentido:                                                             

REVOCAR la respuesta 

Sujeto obligado: Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México 

Folio de solicitud: 090166223000347 

¿Qué solicitó la persona 

entonces solicitante? 

Se solicito información, sobre fechas recaídas a al acuerdo de admisión de un 

escrito inicial de demanda y fecha en que se notificó a las partes. 

¿Qué respondió el sujeto 

obligado? 

El sujeto obligado informo que lo solicitado se encuentra clasificado en su 

modalidad de reservada, ya que se encuentra en trámite dicho expediente. 

¿En qué consistió el 

agravio de la persona 

ahora recurrente? 

Sobre la clasificación de la información. 

¿Qué se determina en 

esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 

244, fracción V, REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

¿Qué plazo tendrá el 

sujeto obligado para dar 

cumplimiento? 

10 días 

 

Palabras Clave Fechas, expedientes, clasificación. 
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Ciudad de México, a 23 de agosto de 2023. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.4698/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, se emite la presente resolución la cual 

versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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hoy recurrente ingresando una solicitud de acceso a información pública, a la que 

le fue asignado el folio 090166223000347, mediante la cual requirió: 

“Tenga a bien en informarme la Ponencia Trece de la Quinta Sala Ordinaria la FECHA 
del acuerdo recaído al escrito inicial de demanda dictado en el expediente TJ/V-
43513/2023, así como la FECHA en que le fue notificada a las partes. Gracias...” (Sic) 

 

Además, señaló como Formato para recibir la información solicitada: “Entrega a 

través del portal” e indicó como medio para recibir notificaciones “A través del 

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT”. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 27 de junio de 2023, el Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, en adelante sujeto obligado, emitió 

respuesta a la solicitud de información, mediante el oficio 328/2023 de fecha 13 de 

junio de 2023; el cual, en su parte medular, informó lo siguiente:  
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(Sic) 
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III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 28 de junio 

de 2023, se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, interpuso recurso de revisión en el 

que, en su parte medular señaló lo siguiente: 

 

“La autoridad niega el acceso a la información si ponderar adecuadamente lo solicitado: 

FECHAS, las cuales en nada inciden en el tramite de juicio de nulidad e incluso, las 

fechas el propio Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México lo hace 

publico en su portal de internet en el apartado denominado "boletín electrónico".  

 

La determinación a la que arribó la autoridad, no atiende los diversos criterios emitidos 

al respecto: 

 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su sesión del 26 

de enero de 2022, al resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.2523/2021, determinó 

con la divulgación de las fechas peticionadas no sería posible afectar el procedimiento 

administrativo materialmente jurisdiccional, ni se entorpecería la resolución dictada o ni 

se dificultaría el estudio de algún medio de impugnación en caso de que se presentara, 

ya que sólo se otorga acceso a la fecha de notificación a las partes de determinados 

recursos de apelación, lo que no viciaría los procedimientos que se están solventando, 

pues no da cuenta de la estrategia procesal de alguna de las partes, ni compromete de 

manera alguna la decisión que el juzgador adopte respecto del fondo del asunto. 

 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su sesión del 02 

de febrero de 2022, al resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.2522/2021, determino 

que las FECHAS no constituyen actuaciones que cambien el sentido de la resolución, 

el curso del procedimiento, ni alteran de ningún modo el sentido de éstos, al tratarse de 

hechos concretos que no son modificables.  

 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su sesión del 10 

de febrero de 2022, al resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.2589/2021, determino 

que la recurrente solicita únicamente la fecha del acuerdo de admisión, no el acceso al 

contenido del documento como tal, ya que las fechas no constituyen actuaciones que 
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cambien el sentido de la resolución, el curso del procedimiento, ni alteran de ningún 

modo el sentido de los éstos, al tratarse de hechos concretos que no son modificables.  

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su sesión del 16 

de febrero de 2022, al resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.2590/2021, determino 

que no actualiza la reserva determinada por la fracción VII del artículo 183 de la Ley de 

Transparencia, pues si bien, está relacionado con un acuerdo emitido dentro de un juicio 

de nulidad en trámite, el cual claramente no ha causado estado, también lo es que 

proporcionar lo solicitado en nada afectaría su debido proceso, pues la pretensión de la 

parte recurrente fue clara al requerir la fecha en que se emitió el acuerdo, no acceder 

al contenido del mismo, ni al expediente dentro del cual fue dictado, por lo que en nada 

afectaría satisfacer el requerimiento otorgando la fecha solicitada. 

 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su sesión del 09 

de noviembre de 2022, al resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.5040/2022, 

determinó que el acceso a las FECHAS en nada afectaría el trámite ni la resolución que 

se llegue a emitir en el juicio de nulidad, por tanto, debe otorgarse esa 

información...”(Sic) 

 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 03 de julio 2023, el 

Subdirector de Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del 

Carmen Nava Polina, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, 

fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó 

la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 
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conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos.  

 

V. Manifestaciones: El sujeto obligado en fecha 31 de julio de 2023, no emitió 

manifestaciones y/o alegatos. 

 

VI. Cierre de instrucción. El 18 agosto de 2023, con fundamento en el artículo 243, 

fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la Ponencia 

de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina dictó el cierre del 

periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Lo anterior, toda vez que, este Instituto no tiene constancias de haber recibido 

manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación del 

presente expediente. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 
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I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 

 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír 

y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 

señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que 

se refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 
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RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

normatividad supletoria, asimismo, el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de 

improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de 

fondo del presente medio de impugnación. 

 
 
TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

 

El particular requirió al sujeto obligado información sobre fechas de un 

acuerdo de admisión y notificación de dicho acuerdo. 

 

El Sujeto Obligado informo que lo solicitado se encuentra clasificado en su 

modalidad de reservada ya que el proceso se encuentra en trámite. 

 

Inconforme con la respuesta, la persona recurrente interpuso recurso de 

revisión en el que manifestó que el Sujeto Obligado no entrego la información 

solicitada. 

 

Una vez admitido a trámite el recurso de revisión, el Sujeto Obligado no 

realizó sus manifestaciones conforme a derecho.  

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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 A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la 

presente resolución debe resolver sobre si el sujeto obligado entrego información a 

lo solicitado. 

 

 
CUARTA. Estudio de la controversia.  

  

De acuerdo con el agravio expresado en el considerando que antecede, 

observamos que el mismo deviene de la atención otorgada por el Sujeto Obligado 

a la solicitud de información, por ello, resulta conveniente hacer referencia a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, la cual establece lo siguiente: 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Objeto de la Ley 

  

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  

…  
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XXIII. Información de Acceso Restringido: A la información en posesión 

de sujetos obligados, bajo las figuras de reservada o confidencial;  

...  

XXVI. Información Reservada: A la información pública que se encuentra 

temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley;   

…  

TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 

Capítulo I 

De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de 

la información 

  

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto 

obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los 

supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el presente Título.  

…  

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los 

responsables de proponer la clasificación de la información al Comité de 

Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.  

…  
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Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 

justificar que:  

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público;  

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 

general de que se difunda, y  

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  

  

Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y 

limitada, las excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en 

el presente Título y deberán acreditar su procedencia.   

  

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, 

por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a 

los sujetos obligados.  

Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 

momento en que:    

  

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  

…  
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Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales 

ni particulares que clasifiquen información como reservada. La clasificación podrá 

establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información y 

deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente 

Título como información clasificada.    

  

En ningún caso se podrá clasificar información antes de que se genere. La 

clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis 

caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.  

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la Información 

  

Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los 

documentos o la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:   

  

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y 

motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver 

para:    
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a) Confirmar la clasificación;   

b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la 

información, y   

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.    

  

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en 

poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  

    

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado 

en el plazo de respuesta a la solicitud que establece la presente Ley.  

  

De la normatividad previamente aludida, podemos concluir lo siguiente:  

  

• Se considera información de acceso restringido, a aquella en posesión de los 

Sujetos Obligados, bajo las figuras de reservada o confidencial.  

  

• La información reservada es aquella que se encuentra temporalmente sujeta 

a alguna de las excepciones previstas en la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
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• La clasificación es el proceso mediante el cual, el Sujeto Obligado determina 

que la información solicitada encuadra en alguno de los supuestos de reserva 

o confidencialidad establecidos en la Ley de la materia.  

  

• Los titulares de las Áreas que detenten la información solicitada son los 

responsables de proponer la clasificación de la información al Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado.  

  

• La clasificación de la información se llevará a cabo al momento de recibir la 

solicitud correspondiente, y se realizará conforme a un análisis caso por 

caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.  

  

• El Comité de Transparencia resolverá respecto a la clasificación de la 

información, en los siguientes términos:  

• Confirma y niega el acceso a la información.   

• Modifica la clasificación y concede el acceso a parte de la información.   

• Revoca la clasificación y concede el acceso a la información.   

  

Como se advierte, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece que los Sujetos Obligados 
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deben realizar el procedimiento clasificatorio de la información que consideren 

de acceso restringido en su modalidad de reservada, ello con el propósito de 

brindar a los particulares la certeza de que la información que se les niega encuentra 

un fundamento legal y un motivo justificado, impidiendo así que la determinación 

para negar información quede al libre arbitrio de la autoridad.   

  

Ahora bien, de la lectura dada a la respuesta emitida, se advirtió que la Quinta 

Sala Ordinaria del Sujeto Obligado, clasifico la información ya que se informa dicho 

proceso se encuentra en trámite. 

  

Lo cual constituye en un actuar carente de fundamentación y motivación, 

ello con base en las siguientes consideraciones:   

  

Asimismo, de su lectura se señaló que el entregar dicha información podría 

actualizar la hipótesis normativa del artículo 183 fracción VII de la Ley de 

Transparencia, ya que en el citado juicio no se ha causado ejecutoria, remitiendo el 

acuerdo en cuestión en copia simple.   

  

Al respecto, cabe señalar que a consideración de este órgano garante la 

naturaleza de la información no actualiza la reserva determinada por la fracción VII 

del articulo 183 de la Ley de Transparencia, pues si bien, está relacionado con un 

acuerdo emitido dentro de un juicio de nulidad en trámite, el cual claramente no ha 

causado estado, también lo es que proporcionar lo solicitado en nada afectaría su 
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debido proceso,  pues la pretensión de la parte recurrente fue clara al requerir 

la fecha en que se emitió el acuerdo, no acceder al contenido del mismo, ni al 

expediente dentro del cual fue dictado, por lo que en nada afectaría satisfacer 

el requerimiento otorgando la fecha solicitada.   

  

En efecto, si bien de conformidad con los artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, 

fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

el objeto de la Ley de Transparencia es garantizar a toda persona el derecho 

de acceso a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos 

Obligados, sea que obre en un archivo, registro o dato contenido en cualquier 

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, 

químico, físico o biológico,  y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido, en cualquiera de sus modalidades.   

  

También lo es que deberá ponderarse la garantía de acceso del particular, lo 

cual en este caso pudo haberse satisfecho, pues el entregar la fecha requerida no 

entorpece o revela información concerniente a la sustanciación e investigación que 

realiza la Sala dentro del Juicio de Nulidad, por ende, debió informarla y con ello 

satisfacer lo requerido.   

  

Una vez analizada la naturaleza de la información requerida, es dable señalar 

que, como se advirtió de la normatividad transcrita, la Ley de Transparencia, 
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establece que los Sujetos Obligados deben realizar el procedimiento clasificatorio 

de la información que consideren de acceso restringido en su modalidad de 

reservada, ello con el propósito de brindar a los particulares la certeza de que la 

información que se les niega encuentra un fundamento legal y un motivo 

justificado, impidiendo así que la determinación para negar información quede al 

libre arbitrio de la autoridad.  

  

No obstante, se advirtió de la respuesta así como de las diligencias remitidas 

por el Sujeto que se limitó a informar la actualización de la hipótesis de reserva que 

a su consideración se actualizó, sin acompañar a su determinación con el Acta 

respectiva, ni tampoco se advirtió la formulación de la prueba de daño debidamente 

fundada ni motivada y con ello la demostración de la actualización del fundamento 

legal invocado y el motivo justificado para la negativa de la entrega de la misma, 

determinadas por el artículo 174 de la Ley de Transparencia.   

  

En efecto, el procedimiento clasificatorio brinda a los particulares la certeza de 

que la información que se les niega encuentra su sustento al actualizar alguna de 

las hipótesis que el artículo 183 prescribe, sin que dicho procedimiento fuera 

realizado por el Sujeto Obligado en el presente asunto, ya que se insiste, no fundó 

ni motivó a través del acta respectiva la reserva de nuestro estudio.  

  

De lo anterior, podemos advertir claramente que la Ley señala que la 

clasificación de la información reservada se realizará conforme a un análisis caso 
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por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño, señalando de manera 

puntual las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir 

que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada, 

indicando el plazo de reserva a la que estará sujeta la información, y la unidad 

administrativa que la detenta, cuestión que en el presente asunto, como se advirtió 

en párrafos que anteceden, no aconteció.   

  

En consecuencia, es claro que el Sujeto Obligado en la determinación de 

reservar información, deberá realizar las gestiones necesarias para allegarse de 

elementos suficientes que apoyaran su reserva y crear certeza en su actuar, puesto 

que precisamente la carga de la prueba de daño determinada por el artículo 174 

de la ley de la materia, se encuentra a cargo de quien propone la reserva, es decir, 

del Sujeto Obligado para lo cual debió de realizar una prueba de daño la cual debe 

de estar fundada y motivada y en la que se demuestre que:   

  

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 

e identificable de perjuicio significativo al interés público;  

  

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda, y  

  

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 

el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
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Situación que, en caso en concreto que nos ocupa, no aconteció, por lo que la 

clasificación en la modalidad de reservada aludida por el Sujeto Obligado, no 

cumplió con los requerimientos establecidos para ello, en principio por que la 

información requerida no actualiza ninguna hipótesis de reserva y en segunda 

por que omitió observar el procedimiento clasificatorio determinado por la Ley 

para tales efectos, trasgrediendo lo dispuesto en el en el artículo 6, fracciones VIII 

y X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra establece:  

 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
TITULO SEGUNDO  

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  
CAPITULO PRIMERO  

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO  
  

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo;  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas  

…”  
  

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto 

sea considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
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tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre 

los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis 

Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN2.   

  

 
De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia 

que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se 

pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de 

transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 

emitan los Sujetos Obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender 

de manera precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de información 

requeridos por la parte particular a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En 

el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS 

DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS3 

 

De lo anterior se determina que, el Sujeto Obligado no proporcionó la 

información de los puntos requeridos en la solicitud de acceso a la información, por 

lo que el agravio se encuentra FUNDADO. 

 

 
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769 

3 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. 
Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 

244, fracción V, REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado, por lo que se le ordena 

emitir una nueva en la que realice lo siguiente: 

 

• El sujeto obligado deberá realizar una nueva búsqueda de la infomación en 

todas y cada una de sus areas administrativas, sin dejar de lado la Ponencia 

Trece de la Quinta Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Admisnitrativa de 

la Ciudad de México, para que en el ambito de sus atribuciones entregue la 

fecha del acuerdo de admisión y la fecha notificación del mismo a las partes, 

del expediente: TJIV-43513/202. 

• Lo anterior debera de ser notificado a la persona recurrente mediante correo 

electrónico. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los diez días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

 

 Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 
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en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnico. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión 

o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
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recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen 

Nava Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente 

enlace: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

SZOH/CGCM/MELA 

  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de agosto de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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